
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias) o bien a ini-
ciativa de la propia Administración (siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 15 del ci-
tado Decreto 337/1997, de 19 de diciembre).

Vigesimotercero.- En el supuesto de que las inversiones
y gastos realizados sean inferiores a los aprobados, co-
mo consecuencia de una disminución del coste de la ac-
tividad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, no alterando por ello
el porcentaje inicial de la subvención concedida y, siem-
pre que cumpla, a juicio del órgano competente, con el
objeto y finalidad de la convocatoria.

Vigesimocuarto.- En todo caso se estará a lo estable-
cido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Intervención General, en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (en especial a lo establecido en
su artículo 27, sobre obligaciones del beneficiario), en
el Programa Operativo Integrado de Canarias, aproba-

do mediante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de
22 de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Directrices
Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector agra-
rio (2000/C 28/02) y Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la misma, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el titular de esta Consejería, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la misma, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2004.- El Di-
rector General de Estructuras Agrarias, Carlos Gonzá-
lez Mata.
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